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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de f\¡éxrcó ¿

La Subprocuradur a de Ordenamiento Terriiorial de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento
Territoriai de la Cr.road de l!4éxrco con fundar¡ento en os articulos 5 fraccrones y X . 6 fracción lV, 15
BIS 4 fraccrones y X. 21. 27 fraccron lll 30 B S 2 de ia Ley Orgántca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordeñamrento -erntoria de la Crudad de [¡éx co 4 fracqón lV. 52 f?cqón I y '101 pflmer párrafo de
su Reglamento, habendo ana|zado los elementos contenidos eñ el expedrenle número PAOT-2017-
167tSOf'702. re acronado con la denuncra presentada ante este Organismo descentralizado. emite la
presente Resolucrón coñsiderando los srguienteS

ANTECEDENTES

Confecha05de,Jnode2017 una persona que en apego al artlculo'186de la Ley de Transparencia,
Acceso a a lnforn'ac ón Públca y Rend cron de Cuentas de la C udad de Mérrco elercrendo su derecho
a soLcitar que sus ratos perso¡ales fueran consrderados como rnformacrón confdencal denuncia ante
esta lnsttucrón, p,esuñtos rncumplmrentos en r¡alera de desarro o urbano (zoññicacrón) y en materia
de coñskuccrón (oDra nueva) por las actrvrdades que se rea|zan en el predro ubcado en Carretera
Federal l\4éxico-To irca número 5392 Colon a El Yaqur Delegación Cualimalpa de Morelos, la cual fue
adm itida mediante Acuerdo de fecha 1 9 de I uñro de 20'17

Parc la alencrón de a deñuñcia preseñtada se rea|zaroñ reconocimrentos de hechos solicitudes de
iñformación y vrslas de verificacrón a las autondades competentes y se rnformó a la persona
denunciante sobre drchas dr|gencras en térr¡rnos de los articulos 5 facqón V '15 B S 4 25 fracc¡ones
l. lll, lV V. Vll V i y lX y 25 B s de la Ley Orgán1ca de la Procuraduría Ambrental ydel Ordenamienlo

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expedrente, se analzó la normatrvrdad ap|cable a las matenas de desarrollo urbano
(zonificación mpacio urbano y movilrdad), de construccrón (obra nueva) factibilidad de servicios y
ambiental (impactc ambrental) como es la Ley de Desarroilo Urbano y su Reglamento el Reglamento
de Conslruccrones y la Ley Ambiental de Proteccrón a la Tierra, todos para la C¡udad de [Iéxico y el
Programa Delegac o¡alde Desarrollo Urbano para CuaJimalpa de [rorelos vrgente

En esle sentrdo oe os hechos denuncrados as p¡uebas recabadas y la normatrvidad aplicable. se tiene
lo siguiente -
1-- En materia de desarrollo urbano (zonifrcación impacto urbano y movil¡dad) y factibilidad de
serv ic ios

A. Zonificacion

Durante el reconocrmrento de hechos rea|zado por personal adscrito a esla Entidad en fecha 12 de
febrero de 2018, se constató en Carretera Federal fi.¡éxico Toluca número 5392 Colonia E¡ Yaqui,
Delegación Cuajrma pa de l\¡orelos. que se realzaban trabajos de coñskucción de una obra nueva con
un avance de !n rrvel de altura hecho a base de estructuras metá|cas En el exterior del predio se
exhibía lekero con os datos del Regrslro de Manrfestac ón de Construccrón correspondrente -----'------

1 4 SEP 2018

Territoriai de a C joad de l\¡éxrco asi como 90 de su Reglamento
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Al respecto y partrendo de las documenlales ntegradas en el erpedrente clado al .!,b'o la superlicie
totaldel predio motivo de denuncra. es de 4,196.00 m'? de conformrdad con e Registro ce lvlanrfestación
de Construcción lrpo C fo|o V1't¡C/003/T6 para obrá nueva con vrgencra de 31 de octl,ore de 2016 al
31 de octubre de 2019 y de la consulta rcalEada al SIG-SEDUV . se trene que al p,ed o rnvesUgado le
corresponde la zonifrcadón H 3/50 (Habrtacrona 3 nrveles máxrmo de construcc on 50% minrrnode
área libre) asi como la zon f rcac ón Ht 5/40 (Habrtacronal lu xlo 5 nrveles máxrn"cs:ra construccrón.
40olo minrmo de área libre) por Norma de Ordenacrón sobre Vralrdad én Carrete.a iederal Nréxrco-
Toluca del tramo C-D de Krlometro 18 a Avenrda Veracruz (paramento suo, de ccnlorr¡rdád con el
Programa Deiegacronalde desarrollo lJrbano para Cualrmalpa de lvlorelos vrgente

Adicionalmeñte al predro motrvo de denuncra le apirca la Norma de Ordenaciór de as Areas con
Potencial de Desarrollo que son las áreas con poteñcrál de desarrollo ciasificadas con zonificación
Habitacional [¡i(o (H[/) o Equrpamiento (E) situada en una fran]a de 40 metros de ancho en los lotes
con frente al Bulevar Reforma (Carretera Federal l\¡éxrco-foluca) desde el Kilómetro 18 hasta el cruce
con la Avenida Veracruz en ia que se podrá ap|ca¡ la Norma General de Ordeñacón número'10
'Alturas máximas en via|dades en funcron de a superfrcre del predro y restnccrones ce conslruccióñ al
fondo y laterales referente a alturas r¡áxrmas por superficre de predros . en la cr e es requistto
indispensable presentar los estudros de rmpacto urbano ai entorno de a zona de rnflue¡'i a del proyecto
propuesto

Derivado de lo ánlerior al contar el predro con una superfrcre de 4.001 m'?en aoeante. es decrr
4,'t96.00 m'z, de supelicie de terreno y con un frente de 15.14 m, de acuerdo con c señalado en la
Norma General de Ordenacrón número 10 predios con superf oeapartirde 1.000rr yconunfrente
mínimo de 15 m al predro de referencra le aplica lá zonificacróñ HM 22150 (Habtaconal lvrxto, 22
niveles máímos de construccrón 50% rninrmo de áreá [bre) por locaizarse dentro oe las Areas con
Potencial de Desarrollo estabiecrda en el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa
de l\4orelos vigente lo cual se traduce eñ lo srgurente

B 3/50 ¿ 196 00

HM 22154 ¿ I §6 00

r 678 4C 40 2 51r60

50 2 098 00

CUS N ?c os Vivieñdas

50

60

50

,5

12 584 00 3

.{6156 00 1l _ lroyecllL

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Enttdad e predio obleto de denLrnca cuenta con
Certiflcado Unrco de Zonificacróñ de Usos del Suelo folio 31755-151RAED13 de fecha 28 de octubre de
2013, en el cual se asenta¡on las zonrfrcácrones refendas aplicables aplicable al preo c ^vestlgado ----

Por oka parte a Drreccrón General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarolo Urbano y
Vivienda de la C¡udad de Nréxrco cuenla Drctamen para la Consttución de un Pol,go¡o de Actuación
para el predio ubrcado en Carretera Federal l\¡éxrco,Toluca número 5392. Colonta E vaqul Delegación
Cuajimalpa de Morelos foro 24459-61CALUT4 de fecha 18 de tulro de 2014 en e c.re se drctamina
procedente su constituoón quedando nscnto en el Regtstro de los Planes y Prograrnas en el Ltbro V
de POLIGONOS DE ACTUACIÓN, Volumen UNO Acta 229, con fecha de inscripqón de 23dejutiode
2014, para lle\tat a cabo la construcqón de un conluñto habitacronal de 2 tores de 35 ñ veles de altu.a
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(primer nivel a dobie altura más 33 nrveles) para 434 vrvtendas tntegrado de la stg¡tiente manera -------

I

' sup. 6e conElrucc,on
ñ' % cuant¡lrcable m'¡

¿ 196 o0 2 168 oO 5' 67 2 028 oO 4S 33 35 ñrveles de a llra (prmer. ve Habilacional

á dobre artura mas 33 n veres)

Posteriormente, coa base en el Poligono de Actuac ón cttado se exptdtó el Cefttftcado Untco de
Zonif¡cación de Uso del Sueofolro60964-15'lRAEDl6defechal5deseptiembrede20l6enei quese
asentó la zonrficac o¡ perm trda en térmrnos de lo autor zado por el otado Poiigono de Actuaqón lo que
se alusta al máxrmo de construcc ón permrtrdo por a zonficacon que le asrgna la Norma General de
Ordenación número l0 Alluras maxrmas en vra|dades en funcrón de la superfce del predio y
reskicciones de construccrón al fondo y latera es referente a alluras máxrmas por supe cre de predios"
aphcable conforr¡e al Programa Delegacronal oe Desarrollo Urbano para Cuallmalpa de l\,,lorelos
vlgente

Es importante ndrcar que los Poligonos de Actuacrón son un rnstrumento que permite la redistr¡bución
de lo determLnado por los Prograr¡as de Desarro o Urbano. sn modificar las disposiciones de la
zonificación vgenle y obtenrendo el máxrmo del aprovechar¡reñto de Los predos coñstruidos,
concediendo de ser el caso relotúrcar relocalzar los osos de suelo y redist¡rburr el potenc¡a¡
constructrvo o la densidad de construccrón Al respecto en e caso que nos ocupa el predio obleto de la
investigación se ub ca en la Carretera Federal lréxrco-Toluca donde se permrte ap]rcar la constitución
de Poligonos de Aa!.ración

En virtud de lo ante or, el predro ubrcado en CarreteTa Federa IVIéxrco Toluca numero 5392. Colonia El
Yaqui, Delegacrón C{rajrmalpa de I\rorelos cuenta con el Certfcado Únrco de Zonfrcacrón de Uso del
Suelo folio 60964 151RAED16 de fecha 15 oe septreñbre de 2016 expedrdo con base en el Acuerdo
por el que se aprueba el Drctamen pára la Constrtucrón de uñ Po ígono de Actuacion mediante un
Sistema de Actuación Privado para llevar a cabo la construccióñ de uñ conjunto habitacronal de 2 torres
de 35 niveles de altura (primer nrvel a doble altuaa r¡as 33 nrveles) para 434 vrvrendas una superfic¡e
de construccrón cuantificable de 46.021 94 m:' superfrcie de desplante de 2 028 OO m'? (48 33%) y área
lrbre de construccrón de 2 168 OO m'7 (51 67%) loqueseajustaal máximo de construccrón permitido
por la zonificacrón HM 22150 (Hab tac onal Mrxto 22 nrveles máxrr¡os de constfucción 50% minimo de
área libre) que le asgna a Norma General de Oroenaoón número 10 Alturas máxir¡as en vralidades
en función de a sL,perfrcre de predro y Teslnccrones de construccrón al fondo y lalerales referente a
alturas máx mas por superfrcre de predros' apIcabre cooforme al Programa Delegacronal de Desarrollo
Urbano para Cual rnalpa de Moreros vigente Asrnrsr¡o la Carrelera Federal [réxrco-foluca es
susceptrble a la ap cac ó¡ de Poligonos de Actuacron conforr¡e ar Prog¡ama Delegaclona citado ----

B. lmpacto urbano, mov¡¡idad y factib¡l¡dad de señic¡os

Durante el reconocrmiento de hechos reaiizado por personal adscrito a esla Entidad en fecha 12 de
febrero de 20'18 se constato en Carretera Federai Méxrco-Toluca número 5392 Colonia El Yaqu¡,
Delegación Cualrma pa de [,4orelos. que se realrzaban traba]os de construcc¡ón de una obra nueva con
un avance de un nrvel de atura hecho a base de estructuras metá|cas En el exteror dei predao se
exhibia letrero con os datos de1 Regrstro de I\lanrfestac ón de Construcción corespondrente -.--------

ñ
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La Dirección General de Admrnrstracrón Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivieñda de la
Ciudad de [¡éxico. para el predio ubrcado en Caretera Federal I\réxrco-Toluca número 5392, Coloniá El
Yaqui, Delegación CuaJrmalpa de l\¡orelos. cuenta con Drctamen de Estudio de mpacto Urbano
SEDUVUDGAU/g150/2016 DGAU 16lDElUlO2Ol2016 de fecha 28 de abnl de 2016 e. sentido positivo
para un conjunto habitac¡onal consrstente en 2 torres de 35 nrveles de altura (pr.¡er nivele a doble
altura más 33 nrveles) y 5 sótanos desplante de 1 862 70 m: \44 39d/ü árca libftr de 2 333 30 m'?

(55.61ol") y una superficre total de construcoon de 64 141 92 r¡: y con base en Cel ficado Unrco de
Zonifjcaqón de Llso del Suelo folro 60964 151RAED16 de fecha 15 de seole'¡c e de 2016 se
desprende la srgurente rñformaoón

C.rlifi.ádo 6096¿ 151RAEDl6

65 829 39 ñ
5

756

orct.ñen d. E3tudro d. rñp¿.r. Jrbaño
sEolJvuDGAu/9150/2015 DGAU r6/r)t U/020/2016

Ljabn¿conal

¿196oam¿ 196 OO ñ;

21¿8ooñ'(5167%)

2 O2A OO i \1A 33e/o)

35
2 333 30 m'(55 6ror

1a62 70 ñi t44 39.
¡5 99¿ 55 ñ'

§wf1q9 !9lEreho

Supentce de cónsttu@rah bap

lcÉ lalat de coñs¡tuc.E.

Cá¡óñe s de é stacóñ¿ñÉ nta

supenÉte de cónstruc.ton
sabrc nNel de banquela

5

786

Por otra parte el Drctamen de Estudio de nrpacto Llrbano SEDUV /DGAUi9150/2016
DGAU.16/DEIU/020/2016. establece las medrdas para la prevencrón mrtrgación y/o cc¡pensacrón para
la integración urbana del proyecto de un conjunto habiaconal en35nrvelesenel pccode nterés en
las materias de vralidad y de agua y drenale entre otras malenas las cuales consrsten en lo srgu ente: -

En ñateria de viel¡dad: l\¡edrante ofrcro DPV-2848 15 de fecha 02 de octubre dc 1i)15 la Direccrón
General de Planeacrón y Vraldad de a Secretaria de l\¡ovr|dad emrlro oprnrón favoraD e en materia de
vialidad débrendo rea|zar el pago por aprovechamrento para prevenrr mrtrgar compe.sar los efectos del
impacto vral de conformrdád con el arliculo 301 del Códrgo Frscal de la Crudad de N¡éxrco para qué lá
Comisión para el l\¡elorar¡rento de lnfraestruclura y Equrpamreñto de la Crudad de [/]éxico real¡ce la
opinión para prevenrr m[igar o compensar los efectos del rmpacto v al el promotor deberá desarrollar a
su cargo y costa as medidas de rntegraoón urbana coñsistentes en la elaboracon de estudios.
proyeclos elecu¡vos y la rmplementaqón de accrones y obra peñdrente a ¿ recuperacion y
mejoram¡ento rntegral de la r¡ovrlidad y accesrbriidad de lás rnterseccroñes de Caros Echánove entre
Las Palmas y Jesús Romero Flores. de Carlos Echáñove y Prolongacrón vrsta Herr¡csa. de Avenida
Vasco de Qurroga y Juañ S Agraz y de Lomas de Vrsta Hermosa (Ju[án Adar¡e) y Carlos Echánove;
asi como las r¡edrdas de migacrón zonal consrstentes en Estudro de [iovrIoac Regronal para
determ¡nar a problemátrca de la valrdad pnmaia y secundara denlro del poigor. denomnado El
Yaqui-La Rosrta el cual se rea|zara con os aprovecharnrentos correspondrentes a pago de derechos
del articulo 301 del Códrgo Frscal de á Crudad de l\¡éxco

Eléñ.ñto.
I

I uso

I
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Sin embargo es oe.¡encroñar que el Programa Delegactonal para Cuajtmalpa de [4orelos publicado el
10 de abnl de T997 vrgente, con 21 años de anttgúedad respecto al presente año 2018 señala qúe la
Delegación Cual ma pa de Morelos por su ubrcación geográfica es el paso oblrgado de las vialidades
que comunrcan a a Ciudad de l\¡éxrco con la Crudad de Toluca Estado de lvléxico. como es el caso de
la Carretera Fece.a l\¡éxrco-Toluca por lo que se consrdera una vialtdad de rntegración regtonal; sin
embargo. a Carelera Federal lvléxrco-Toluca r¡uestra una falta de integración vtal pnñcrpalmente en su
sentido norte-sur ocasionado por la rnsuficrenc a de cruces de la Carretera Mxrco-Toluca y auñado a la
falla de co-:i.!,oad en las vías alternas a la carretera en especral en la parte sLrr de Contadero-Santa
Fe-Alvaro Ocrego,r por o que resulta nsufrcrente para e flulo vehtcular ocasionando
congestionarn entos vrales los cua es son rñcrementados por el Lrso de suelo habttactonal mixto con el
que coliñda

Adicionalmente a Carretera Federal fvléxrco Toluca es una de as vraldades donde ctrclrlan 10 rutas de
kansporte por o que en esa zona se ha concentrado la comunicactón de la zona centro de la
delegación con a zona poniente de Ia crudad realzándose un flulo de personas y btenes princtpalmente
a lravés de a crlaoa carretera srn embargo a comuntcacrón norte,sur en relaqón con la Delegación
Alvaro Obregon y coñ el Estado de l\réxrco se proporclona en forma secundana como reflejo del
desarrollo v a nsufcrente Adrcronahnente Ia relacrón de ia Ciudad de l\¡éxtco con la Ciudad de Toluca,
Estado de IVréxrco genera mayor cantidad de vrales-persona con cerca de 10.000 pasaleros diarios, por
lo que en oi,a"l. a funconamenlo de as vraldades para este flu]o a Autoprsta de Cuota lvléxico-
Toluca a g!a qLre as demás de cuota en e area cuenlan con ailos nrveles de servrcro. contrario a la
Carretera Fecera qL.re cuenta con bajos n veles de servrcro

As¡ las cosas las .nedrdas de rnlegración urbana en matefla de movrldad establecrdas en el Dictamen
de Estudro de mpacto Urbano SEDUV I/DGAU/9150/2016 DGAU 16/DE lU/020/2016 para el predio
motivo de denuncra. no contemplaron el dragnostrco vral de la Carretera Federal fuléxico'Toluca
seña¡ado desce r997 eñ ei Prograr¡a Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuajrmalpa de lllorelos
vigeñte, n aonsroera las nuevas construccrones que se han generado al presente año 2018 toda vez
que las med das de ntegracrón urbana establecrdas en e crtado dictamen de estudio de lmpacto urbano
se relacionar. i'rn camente al entorno del predro rnvestrgado y no a asi a ias transformacrones urbanas
que ha sutr,do a zcna aledaña a la Carretera l\¡éxrco-Toluca

En matefia de agua y dreraje: lvledlante ofrcro GDF SEDEI\¡A-SACI\¡EX-DESU,DVDC,SFS-UDIF-
100264612A1612A15 de fecha 15 de enero de 2016 el Srster¡a de Aguas para la Crudad de lvléxico
em ió oprnró^ lec. ca para Estudro de impacto tlrbano en et que determrnó q!e de conformidad con ¡a
'Carta lntena ó. slscrita por a Secretaria de Desarrollo Urbano y Vtvienda de la Crudad de l\¡éxico, el
Sislema oe AqJas de la C udad de l\,léxrco y drversos nverstonrstas en ia que los tnversionistas
asumen los ccmpromrsos para lievar a cabo contratacrón de Estudros Técnrcos qoe permitirán a las
autoridades oete'¡ nar as necesrdades de rnfraestructura rrdráuIca y urbana existentes en la zona de
interés (Careteré Federa l\réxico,Toluca) debrendo presentar a la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de a C Lrdad de l\¡éxrco e resultado de drchos Estudtos Técnrcos el nversronista deberá dar
cumplimie.:c a as medrdasde nlegracrón urbana que se establezcan. obligacon que se asumto en
función de,a Cata Compromrso

Sin embargo e S stema de Aguas de a C udad de l\¡éxrco rñformó que no se loca zó antecedente de
factibilidad de se'v,cros nr conexrones a a red de drenale para e] predio de rnterés
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Adicionalmente. e Programa Delegac onal para Cualrmalpa de l\rorelos publrcado en a Gaceta Oficial
de la Ciudad de l¡éxrco el 10 de abfll de 1997 seña]a como una problemátrca párá la Delegacióñ
Cuajimalpa de f\¡orelos un déficit en la dotacrón global de agua potable de aproximadamente 60 luseg,
debido a que la pobladón demanda 480 Useg mrentrás que la dotacrón es de únrcamente 420 luseg
Ahora bien la Carretera f\¡éxtco-foluca donde se localrza el predio motrvo de denlncra se consrdera
una Zona con Poteñcial de Desarrollo que son zonas que trenen grandes terreños. srn coñstruir,
incorporados dentro del telrdo urbano y que cuentan con accesrbrldad y servrcios srn e.nbargo la zoña
carece de fac¡brldad de se.v c os

Eñ razón de lo antenor se consrdera que sr bren e Drctamen de Estudo de r¡pacto Urbano
SEDUVI/DGAU/g150/2016 DCAU 16lOElúlO2Ol2O16 para el predro nvestrgado eslabecó como
medida de ntegracrón uabana en materra de agua y drenale el cump|mrento a a Carla lntenc¡ón
suscrita por la Secretaria de Desarrollo Urbano y V vrenda de a C udad de f\réxrco el S stema de Aguas
de la Ciudad de [¡éxrco y drversos rnversonrstas 10 creno es que el proyecto de cya nueva de 434
viviendas y supelcre dé construccón cu¿ntrficáble de 45.994 55 m que se leva a .abo eñ el predio
motivo de denuncra no cuenta con Drctamen de Factrbrl dad de Servrc os que garantrce a rnfraestructura
y el suministro de agua potable y dréñale aunado a que en la Delegacrón Cualrmalpa de I\lorelos se
determinó que exrste una probiemá¡ca de défrot en la dotacrón global de agua potable de
aproximadameñte 60 lt/seg conforme a Programa Delegacional para Cualrmalpa de vlorelos vrgente,
para el año 1997 en que se publcó el clado Prograr¡a

En este sentrdo. se desprende que el predro ubrcado en Caretera Federal l\réxlco-To !ca número 5392,
Colonia El Yaq! Delegáoóñ Cualmalpa de l\¡orelos cuenta con Dctamen de EstL,dro de lmpacto
Urbano SEDUVI/DGAU1915012016 DGA| l6lOEll-)1O20/2016 de fecha 28 de abr de 2016 con el que
se emit¡ó d ctamen pos( vo pa¡a llevar a cabo la construccrón de uñ conjunto habrtac oral de 2 torres en
35 niveles de allura (pnmer nrvel a doble altura más 33 nveles) para 434 vvrendas y superfrqe de
Construcqón cuan¡ficable 45 994 55 m2 Dicha aulorrzacrón en r¡atena de mpacto .r,Dano se apega a
lo permitido en e] Certrfrcado Únrco de zonficacrón de Uso del Suelo folro 60964-15'?qED16 de fecha
15 de sep¡embre de 2016 con base en et poligono de acluacron aulonzado drcho D ciamen dé Estudro
de lmpacto Urbano otorgó entre otros aspectos la op¡n ón favorable en matena de v a dad y de agua y
drenaje debiendo realizar as medrdas de ntegracrón urbaña señaladas en drcho rnstrL,mento para cada
materia

No obstante lo anteror corresponde a la Drreccrón General de Planeacrón y VraIdád oe la Secretaría de
¡.4ovilidad de la Crudad de l\réxrco. corroborar que el drctar¡eñ de estudro de impaclo de movilidad
aprobado para la emrsrón del Drctamen de Estudo de lmpacto Urbáno SEDUV i )GAU/91 50/2016
DGAU.'16/DE lUi020l2016 del predro motrvo de denuncra consrdere la problemática v a de la Carretera
Federal Méxrco-To[]ca rdentrlcados en el Programa Deiegacrona de Desarro o Urbano para
Cuajimalpa de I\rorelos de T 997 vrgente asi como su enlorno respecto a as nuevas construccrones que
se han generado ál presente año 2018 en caso contraÍo determrnar la rmprocedenc á de a rnserción
del proyecto u obra pnvada en su entorno urbano hasta en tanlo se garantrce la reduccrón de los
efectos negativos sobre la ca|dad de v da y la compelrtrvrdad urbana proprcrar el des¿rollo sustentable
de la Ciudad de Méxrco asi como asegurar su congrueñcra con e PrográTna lñtegra de ¡rovrlidad, el
Programa lntegral de Segundad Vral el Programa de Desarrollo Urbano y los p¡ncrp os establecidos en
esta Ley, respecto a la problemática vral de la Carrelera Federal l\réxrco-Toluca de conformrdad con el
articulo 53 de la Ley de l.lovilidad y 44 fracción I y l] encrso a) del Reglar¡ento de f\¡ov rdad ambos para
la Ciudad de lvléxrco
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Asimismo ccr:esocnde a ¡ Drreccron de VerflcaclÓn Deiegaclonal y Conexlones del Sistema de Aguas

de la Ciudad oe N/lexrco corroborar que se cuente coñ la capacdad para prestar eL servlclo hidráulico
para un prcyectc ce obra l.reva conststente en 434 vrvrendas y superfrcre de construcción cuantificable
de 45,994 55 12 que se eva a cabo en el predlo motivo de denuncla. asi como negar la factibilidad de
servicios hasta en tantc se garantrce que el predro de rnteres contará con a rnfraeslructura y el
sumiñistro de ag!a Dotable y drenale necesa¡o para su sLrr¡tntstro diarlo o en su caso asi como realizar
vrsita de rspecc cn a p¡eo o rnveslrgádo toda vez que si bten se estableció como medida de
¡ntegración urbana e cun'p r¡rento a a Carta ntencrón suscnta por la Secretaria de Desarro o Urbano
y Vivienda de a Cudad de [4éxco el Srstema de Aguas de a Crudad de l\¡éxrco y diversos
inversionislas e¡ e Dicla,nen de Estudro de lr¡pacto Urbano lo crerlo es que ño se cuenta con
Dictamen oe Factorlldac oe Seavrcos de conformrdad con e a(iculo 62 de la Ley de Aguas de la

Adicionalrncnte .orrespo.de a a D reccrón Genera de Admrnskacrón Urbana de la Secretaria de
Desarrollo.]rbanc y Vvre.da de a Cudad de lréxrco otorgar la lberacrón de las medrdas de
integración !Toara que se establecreron en e citado Drctamen únrcamente en el caso de su
cumplimienlo lcla así con o en maleria de movildad garantrzar que se dé solucróñ a la problemática
vial de la Carerera lvléx co Toluca señalada en el Programa Delegaclonal para Cuajimaipa de l\4orelos
vigente, asi comc su eniorno respecto a a§ nuevas construccrones que se han generado al presente
año 2018 y en matena de agla y drenale se cuente con la capacidad de servrcro hidráulico para un
proyecto oe obra nueva ccnsrstenle en 434 vivrendas y supeúcre de construcción cuantificable de
45.994 55 - ,/ sc garan: cr) a rnfraeslruclura y er sumrnrslro de agua Ootable y drenale

DGAU.16/Dll otA2Al2016

exhjbia lelrerc ce oora no se constalaron lrabalos de construccion de una obra nueva ---,,

PnvadO a!lcfizaco de oS cLraleS se Oesprende o s¡gutente

Por último coícsoonde a a Drreccrón General de Obras y Desarrollo Urbano para la Delegación
Cuajimaipa oe Vr.eros co.forme al articuio 93 de a Ley de Desarrollo Urbano de ia Ciudad de México
al recibir Av sc oe I erm ¡a: ón de Obras corroborar previo ai otorgamrento de la Autorización de Uso y
Ocupac¡ón tola qüe se cuente coñ a |beracrón Oe las medrdas de rntegractón urbana en su totalidad
señalas er e Drciamen de Estudro de lmpacto llrbano SEDUV /DGAU/g150/2016

2.- En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconoc miento de hechos realzado por personal adsc o a esta Entidad en fecha 12 de
febrero de 20rB se constato en Carretera Federa lvléxtco,Toluca número 5392 Colonra El Yaqui,
Delegación Cral .ralpa oe Vlorelos que se rea|zaban trabalos de construccrón de una obra nueva con
un avance de L,r ,lrvel de alura hecho avance Oe estructuras metáitcas En el extenor de predio se

De ¡as gesto¡es rca¿ad¿s pat esta Enttdad se desprende que la Drrecqón Generat de Obras y
Desarrollo l.lrbano de a De egactón Cualtmalpa de lvlorelos. cuenta para el pred o motivo de denuncia
con Regislrc ce lvlanifestac,on de Construccrón trpo C folro V1-l\4Cl003/16 con vrgencia del 31 de
octubre de 2015 al 3'l de octubre de 2019 en modalidad de obra ñueva. registrado con base en el
Certificado Lln co de Zonf cac ón de Uso del Suelo folio 60964-151RAED'16 de fecha 15 de septiembre
de 2016. dervadc de la Ccnstrtucrón de un Polígono de Actuactón medrante un Sistema de Act¡Jación

Crudad de Yrex .:l
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Are¿ hbe de cóhstucc,on

RMC Vl.MC/003/16 (obra ñu.vá)

nreaib;de constucc,óF

lAperree oe aesatanre
Supentoe de consltuc.É.

SuDed¡cE cé cohst rc.ó"
sobe ñtvelde bañqreta
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En virtud de lo antenor los trabalos de construcoón de uná oklra nueva que se lleván a cabo en el predio
ubicado éñ Carretera Federai |éxrco-Tolucá núrnero 5392 Coloñra E Yaqui, Delegacrón Cualimalpa de
l\,,lorélos, cuenta con Regrstro de I\/anifestacrón de Construccrón tipo C foho V1 l\¡Cl003/16 con vigencta del
31 de octubre de 2016 al 31 de oclubre de 2019 en moda|dad de obra nueva. para la construccón de un
conjunto habitacronal de 33 niveles de altura para 372 vrvendas. con desplante de 1 963 O0 m: (46 78olo).
área l¡bre de 2 33300 m'(5322%) y superfrcre de construccrón cuantrfcable de 45,994.25 m2 regrstrado
con base en el Certifrcado Unrco de Zonlcacrón de ljso del Sueio folo 60964 151RAEDl6 de fecha 15 de
septiembre de 2016 en térmrnos del poligono de actuacron aulonzado

3.- En materia amb¡ental (impacto ambiental)

Durante el reconocrmrento de hechos reairzado por personal adscÍto a esta Entrdad en fecha 12 de
febrero de 2018 se constató en Carretera Federal lvléx co-Toluca numero 5392. Colonra El Yaqui,
Delegació¡ Cuajimalpa de irorelos. que se rea[zaban trabalos de constrl]ccrón de una obra nueva con
un avañce de un nrvel de altura hecho avance de estructuras metálcas En el exteflor del predio se
exhibía letrero de obra no se constataron trabalos de construccrón de una obra nueva

Al respecto la Drrecqón General de Regulacrón Ambrental de a Secretaria de [¡edro Amb]ente de la
Ciudad de [¡éxico para el predro ubrcado en Carretera Federal l\¡exrco'Toluca número 5392. Coloñia El
Yaqui, Delegaoón Cualrr¡alpa de l\¡orelos cuenta con Resoluctón Adm ntstrativa
SEDEI\¡AIDGRA/DE A/003535/2015 de lecha 8 de abnr de 2015 que contre¡e la autor zac on eñ rnatena
de impacto ambrental para la construcc on de uñ conlunto hab(aoonal cons stente en 2 tores de 33
nrveles de altura para 400 vlvendas y 5 sótanos para 604 cajoñes de estac onamrenlo desplañte de
1,862.70 r¡':(34439%) área lbre de 2 33330 m: (5561":) y un¿ superl cre total de coñskuccióñ de
64,141 92 m'y con base eñ Certrficado Unrco de Zonfrcacrón de Uso del Suelo folro 60964'151RAED16
de fecha 15 de sepliembre de 2016 se desprende la srgu eñte rnformacrón

Certif¡@do 6096rrJ 51 RAEDl 6

35
2 r63 00 ñ'tsr 6i%l

autori¿ción én ñaterie de rmpaclo eñbréntal
SE0EMA/OGRA/DErA/003535/201 5

rrabtraco¡¿
¡ 196 00 '¡

¿00

33

LLJMX

Lsupedca det ¿nehó

Cériificado 6096¡.rStRAED16

35
2 168 ()O ñ) (51 67%)

2.028 oo ñ-(¡r8 33%)
46 A21 94 ñ
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De lo anteror -.a desprende que a predro ubcado en Carretera Federal [réxrco Touca nurnero 5392,
Colonia E \'ac- Delegacrón Cualmapa de l\,4orelos cuenta con Resolucion Aominiskativa
SEDEI¡AID(]R/\,¡E A/003535/2015 de fecha 8 de abn de 2015 que contrene a autoÍzacrón en materia
de impactc an'oenla para a constTucoón de un conlunto habitacronal de 2 torres en 33 niveles de
altura para ¿CC v v endas y superfroe de construccrón cuantifcable de 45.995 55 m: la cual se apega a
lo permiiido en Certrfrcado U nrco de Zonificacrón de Uso del Suelo folio 60964-15T RAED16 de fecha 15
de sept¡embre de 2016 en lérmrnos dei poligono de actuacrón autorizado. por lo que corresponde a la
Direcqón Genera de Regulacrón Ambrental de la Secretaria del Medro Ambreñte de la Ciudad de
l\¡éxico. v I ar ei cum plmrento de las condrcronantes establecrdas en la c tada Resolución

Cabe seña a¡ qJe e estudro de los hechos denuncrados y a valoracrón de las pruebas que existen en
el expedrenle e" e que se actüa se realiza de conforr¡rdad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la -ey O'qa. ca de ]a ProcuraduTra Ambrenta y del Ordenamrento Terílonal de la Cludad de
México 90 fracc on X y 94 prrrner parrafo de Reglamento de la Ley Organrca citada y 327 fracc¡ón ll y
403 del Cód gc de Drocedrmrentos C viles para la Ciudad de [¡éxtco de apltcactón supletofia

RESULfADO OE LA INVESTIGACION

1. Durante e reconocrmrento de hechos realzado por personal adscnto a esta Entrdad en fecha 12
de febre.o de 2018 se constató en Carretera Federal l\4éxrco-Toluca número 5392. Colonia El
Yaqir. Jeegacrón Cualmalpa de ivlorelos que se realtzaban trabalos de construcción de uña
obra .ueva con un avance de un nrvel de atura hecho a base de estructuras metálicas. En el
exte. or de predio se exhrbia ekero con datos del Regrstro de l\¡anlfestacrón de Construcción --

2 De confor'rrdad con el Programa Delegactona de Desarrollo Urbano en Cualtmalpa de lvlorelos
vige.te 3p cable ai presente caso a predro motrvo de denuncta le corresponden ¡as
zonfcaco¡es H 3/50 (Habrtactonai 3 nrveles máxrmo de conslrucctón 50% minrmo de área
libre) H lvl 5/40 (Habúacronal l\¡ixto 5 nrveles máximos de construcctón 40% míntr¡o de área
libre) por Norma de Ordenacrón sobre Vial¡dad en Caretera Federal l\¡éxtco-Toluca del kamo C-
D de K,ómetro 18 a Avenrda Veracruz (paramento suo asi como HM 22150 (Habitacronat Mixto,
22 rrvees máximos de coñstruccrón 50% mintmo de área libre) al contar con 4,196.00 m'¿de
supelrc ¿ oe terreno con un frente de 15-14 m y por ocaltzarse dentro de las Áreas con
Poterca ce lJesarrollo. srendo aplicable la Norma General de Ordenaclón número 10 'Alturas
máx ,¡as e1 v a|dades eñ functón de la superfrcre del predto y restflcclones de construcc¡ón al
lonoo y a:efa es relerente a alturas máxrmas por slperficie de pTedios aslmtsr¡o, cuenta con e¡
Ce'licaic llnrco de Zonlcacón de Usos der Suelo lolio 31755..151RAED13 dé fecha 28 de
oclJDre3e20T3 ene cuai se asentaron las zontftcacrones aplicaotes alcaso -'-
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3. El predro motvo dedenunca cuenta con Cer¡flcado Unrco deZonúcación de Lsc.e SLrélo folio
60964 151RAED'I6defechal5deseplrembrede20l6 expedrdo con base eñ e Aclre.do por él
que se aprueba el Dictar¡eñ para la Consttucrón de uñ Poligono de ActLrec o. n'e.i ante uñ
Sistema de Acluacrón Privado para levara cabola construccón de ua coñlunlc _as te: onál de2
torres de 35 nrveles de altura (pflmer n ve! a doble altura rnás 33 nrveles) para ¿34 vrvrendas.
superficre de construccrón cuantifrcable de 46 A21 94 m2 sobre n vel de bañqueta srrperficie de
desplante de 2.028 OO m? (a833%) y area lrbre de 2168OO n (5167'/0) o ore se alusta al
máxrrno de construccrón permrlrdo en la zonrfrcacrón HM 22150 que le asrgna a \c""ra General
de Ordenacrón número 10 Alluras máxrmas en vralrdades en funcron de a supe4 c e ae predio y
reskrcc¡ones de construccrón al fondo y laterales referente a alturas máx mas por sirpemcie de
pred os'' aphcable coñforme a Programa Delegacronal de Desaro o Urbano para Ci,at,malpa de
Morelos vrgenlé Asrmrsmo la Carretera Federai Méx co foluca es susceptrble a a ap cación de
Poligonos deActuacón conforr¡e a Prograr¡a Deegaconal crtado

4. La Direccrón General de Ot¡ras y Desarollo l.lrbáño de la Delegaoón CuaJ-ac¿.e f\llorelos,
para predro obJeto de rnvestrgac ón cuenla con Regrstro de ¡,4añ festación de ConslrJoc on tipo C
folio V1 IVC/003/16 con vigencrá del 31 de octubre de 2416 a 31 de octub e d(: 2019, en
modaldad de obra nueva para la coñslruccrón de uñ conlunto habrtaoona ce 33.veles de
altura pa.a 3/2 v'v,eñdas cor oesplante oe'96300 r ,¿6 /80ól area lrbre oo " .'l3OO m)

\53.22'k) y sLrperficre de construcción cuantrficable de 45,994.25 m2, regrslraoo con base en el
Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo folro 6096¿-151RAED16 de fecha '15 de
septrembre de 2016 en térmrnos del poligono de acluacrón aulorrzado

5. La Dirección General de Adm rnrstracrón Urbana de la Secretaria de Oesarrollo urbano y Vivienda
de la Ciudad de l\réxrco para el predro de rnterés cuenta con Drctamen de EstL-d o de lmpacto
Urbano SE DUVI/DGAU/g1 50/2016 DGAU 16/DEIU/020/2016 de fecha 28 de aD1 0e 2016. eñ
sentrdo posrtrvo para llevar a cabo la coñstruccron de un conlunto habLtacrona de 2 lor'es en 35
niveles de altura (pnmer nrvel a doble aitura más 33 nrveles) y superficre oe construcc¡ón
cuantrflcable de 45994 55 r¡ el que se apega a lo permr¡do en Ceñncado .rnico de
Zonillcacrón de []so del Suelo folo 60964-T51RAED16 de fecha 15 de septremb'e de 2016 con
base en e poiigono de actuacón aulo¡zado, drcho Drctar¡en de Estudto de lrapacto Llrbano
oiorgó entre olros aspectos la opinrón favorable en matena de vtardad y de agLra y drenaJe
debiendo rea rzar lás medidas de rntegracrón Lrrbana señaládas en d cho lnslrure.lc para cada
materia

En materia de movil¡dad rnedrante ofrcro DPV-2848-15 de fecha 02 de ocl!,Dre ae 2015 la

Drrecqón Ceñeral de Planeacrón y Valdad de a Secretar a de lvlovrllcac Fr - opinión
favorable en mate¡a de vrardad debrendo realzar el pago por aprovechame.:- ,. = prevenir

mitigar compensar los éfectos de mpacto v¡a de conforr¡rdad con e articuc 3C1 ac Código
Frscal de a Crudad de l\réxrco para que ra Comrsrón para e l\reloramlenlo oe 'r'acs ructura y

Equrpamreñlo de la Crudad de [¡éxrco réa|ce la oprnrón para prevenrr mtl gar c ao. censar lo§
efectos del rmpacto vra, e pror¡otor déberá desarrollar a su cargo y costa as redidas de
integracrón urbana consistentes en la elaboractón de estudtos proyectos elecLrlvos y la

implementacrón de accrones y obra pendrente a la recuperácrón y mejoramrenlc Iniegrál de la
movrlidad y accesrbilidad de las rnterseccrones de Cárlos Echánove enke Las Palraas y Jesús
Romero Flores. de Carlos Echánove v Prolonqacón Vlsta Hernrosa. de Avenrda Vasco de
Quiroga y Juan S Agraz y de Lomas de Vista Hermosa (Jultán Adame) y Car os Ecl"ánovel asi

6
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como las rnedrdas de mrtrgacrón zonal consistentes en Estudlo de lrovilldad Regional para

deter"¡ -a. a problemálrca de a valdad pímana y secundarta dentro del poligono denominado
El YaqL . a Ros(a el cual se Tealzara con 1os aprovechamlentos correspondientes al pago de
derechos de articulo 30T dei Código Fiscal de la Ciudad de l\4éxlco

7 Las meodas de ntegracLón urbana en materra de r¡ovlldad establecidas en el Dictamen de
Estrrcl o ce rnpacto Urbano S E DUVI/DGAU/g1 50/2016 DGAU 16lDE UlO2Ol2016 para el predio
mot vo ce denuncra no contemplaron el dragnóstco vral de la Caretera Federal Méxrco-Toluca
señaLado desde 1997 en el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuallmalpa de
I\¡ore os vrgente ni consrdéra las ñuevas construccrones que se han generado al presente año
2018 tcda vez que las medidas de rntegracróñ urbana establecidas en el cdado dictamen de
estLd o oe r¡pacto urbano se relacronan ün camente al entorno del predro tnvesttgado y no a asi
a las tra^stcrr¡acrones urbanas que ha sufr do a zona aledaña a la Carretera Méxrco-Toluca --

8 En materia de agua y drenaje el Srstema de Aguas de a Crudad de Vléxrco no cuenta con
anteceoc.le oe fac¡br road de servrcros nr conexrones a ia red de drenale para e¡ predio de
inte'cs \o obsta¡te lo anteíor medrante ofoo GCDN4X-SEDE¡,¡A-SACMEX-DESU-DVDC-SFS-
UD: 1aa264612016 de fecha 15 oe enero de 2016 se emrtró oprnrón técnrca para Estudio de
lr¡pacto Jrbano en rnodaldad hdráu|ca determrnándose que de conformldad con la "Carta
Intenció^ slrscnla por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vrvienda de la Ciudad de [4éxico, el
Sislema ce Aguas de la Crudad de l\léxico y drversos rnversronistas. los rnversronrstas asumen
los aonoromrsos para llevar a cabo a contratacrón de estudros técnicos que perr¡itirán a las
aulordaces determrnar as necesrdades de rnfraestructura hrdráulica y urbana exrstentes en la
zona oe nlerés (Carretera Federa l\¡éxrco-Toluca). debrendo presentar a la Secretaría de
Desaro c J.bano y Vrvrenda de la Crudad de Méxrco el resultado de drchos estudros técnicos; el
rnvers o. sla deberá dar cumplmrento a as medrdas de ntegraclón urbana que se establezcan.
ob qac cñ que se asur¡ró en la Carla lntensrón

9 E D cta e r de Estudlo de mpacto Urbano SEDUV /DGAU/9150/2016 DGAU 16/DEIU/020/2016
para el pred o nvestrgado estabiecró corno medrda de rntegractón urbana en materia de agua y
drenale e. cur¡plim¡ento a la "Carta lntencrón suscnta por la Secretaria de Desarro¡lo Urbano y
Vivenda de a Crudad de l\¡éxrco el Srstema de Aguas de a Ciudad de ivléxico y diversos
inversron,stas lo c¡erlo es que el proyecto de ot¡ra nueva de 434 vivrendas y supelioe de
consrrL,ccon cuantrfcab e de 45 994 55 rn que se lleva a cabo en el predro mottvo de denuncia
no cue.ra con Drctar¡en de Factrbrldad de Servroos que garañtrce ]a lnfraeslruclura y el
sLrnr ¡ si'o ile agua potabre y drenale aunado a que en a Delegactón Cualtmalpa de f\¡orelos se
delerm na que exrste una prob ernáttca de déftcrt en a dotactón global de agua potable de
aprcxrn acamente 60 lt/seg conforme a Programa Delegaqonal para cuajtmaipa de lvlorelos
vrgente para el año 1997 en que se publtco el crtado Programa

10 Corresponoe a la D reccrón General de Planeacrón y Vralrdad de la Secretaria de Movilidad de la
Cludad de [¡éxrco coTroborar que e drctamen de estudto de rmpacto de movltdad aprobado
para la emsron del Drctamen de Estudro de lmpacto Urbano SEDUVUDGAU/g150/2016
DCÁú 15i UErt.l/020/2016 del predto rnotrvo de denuncta constdere Ia problernática vial de la
Car etera 

' eoera [¡éxrco-Toluca rdentrfioados en et Programa Deiegacrona] de Desarrollo
Urbaro oara Cuajrmaipa de f\¡orelos de 1997 vtgenle. asi como su entorno respecto a las nuevas
cons:Tuacones que se han genefado a presenle año 2018. en caso contrario. determinar la
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improcedencré de le rnsercrón del proyeclo ! obra pnvada en su enlcr.c Jrba.l -asla én tanto
se garañhce a reducctón de los efectos negatrvos sobre ta caldad de vda y a .on]Detrtividad
urbana proprc ar e desarrollo sustentable de la C udad de l\¡éxrco asi con o asegurar su
congruencra con el Programa lntegrat de l\¡ovrldad ei Prograr¡a lntegrat de Seg".cad Vial, el
Programa de Desarrollo Urbano y los pnnctpios estabteqdos en esta Ley 'especto a la
problemática vial de la Carretera Federal f\¡éxrco-Toluca de conformtdad con el ar-l cu o 53 de la
Ley de fi¡ovilidad y 44 ftacción I y ll encrso a) de] Reglamento de l\/ovilidad ambos para la
Crudad de I\réxrco

11. Corresponde a a Drreccrón de Verñicactón Delegaclonal y Conextones del S slena de Aguas de
la Ciudad de l\réxrco corroborar que se cuenle con la capacrdád pará prestar e servicro
hidráulco para un proyecto de obra nueva cons stente en 43¿ vvrendas , suoerfcte de
construccrón Cuantrficable de 45 994 55 r¡2 que se leva a cabo en ei predro mollvo de denunc¡a
así como negar la factibrlrdad de servrcros hásta en tanto se garantrce que el pred o de rnterés
conlará con la rnfraestructura y el sumrnrstro de agua potable y drenale necesaro para su
sumrnistro diáro o en su caso. as como realzar vrsrla de rnspeccrón ai predo nveslgado. toda
vez que si blen se establectó como medtda de ntegractón urbana él cur¡ p trn e nto a la 'Carta
lntencrón suscrta por la Secretaria de Desarollo Urbano y Vivrenda de a Crudad ce \réxrco, el
Sistema de Aguas de la C udad de f\réxrco y drversos rnver3onrstas en el D cta,¡e1 oe Estudio
de Irnpacto llabano lo crerto es que no se cuenta con Drctamen de Faclrbildad :e Servrcios de
conform¡dad con el articu o 62 de la Ley de Aguas de a Crudad de Mex co

'12 CoÍespoñde a la Drreccrón Geñeral de Admlnrstraoón lirbana de a Secretar;r ae :)esarrollo
Urbano y Vivrenda de ia Crudad de l\lléxrco otorgar a hberacrón de as med das ce .tegraoón
urbana que se estáblecieron en el Drctamen de Estud o de lmpacto Urbano
SEDUVI/DGA Ui S 150/2016 DGAU 16iDE U/020/2016 únrcamente en e caso de s! clrn'plrmiento
total. asi como en mater a de moulrdad garantzar que se dé solucrón a lá problernairc¿ viál de la
Carretera l\¡éxrco-Toluca señalada en el Programa Deiegacronal para Cualrma¡oa de l\¡orelos
vigente, así como su entorno respecto a las ñuevas construcciones que se han generado al
presente año 2018 y en matena de agua y drenale se cuente con a capac'cao oe serMcio
hidráu co para un proyecto de otrra nueva coñsrstente en 434 vvendas y sLrpeúcie de
construcción cuantrficabe de 4599455 m yse garanlrce a rnfr¿eslrLJcllra y e sLlmnrsko de
agua potable y drenaje

13 Corresponde a la Drreccon Geñeral de Obras y Desarrolo llrbano de a Deegacor CJaltmalpa
de l\¡orelos conforme al articulo 93 de la Ley de Desarollo Urbano de a CrLrdao de \,4éxtco al
recibrr Avrso de Terrnrnacrón de Obras corroborar prevro al recrblr Avrso de Tern1 na. ón de Obras
corroborar prevro al otorgár¡ rento de la Aulor zacrón de Uso y Ocupacron tota q.resecJentecon
la liberacióñ de las medrdas de rntegracrón urbana en su tota|dad señalas en e D clamen de
Estudio de lmpacto l.lrbano SEDUVI/DGAU/9150/2016 DGAU 16/DElUi020/201 6

14. El pred o rnvestrgado cuenta con Resoluc ón Admrnrstratrva SEDEI\rA/f GRA/Dn A lC3535/2015
defecha8deabril de2015quecoñlrenelaautonzacónenmaterade rnpacto arnoenlal para la
construcqón de un conlunto habrtac onal de 2 tóres en 33 nlveles de artura para ¿C0 v vrendas y
superfrcre de construccron cuañtrficable de 45 995 55 m la cual se apega a c leri1rttdo en
Certrficado Unrco de Zon fcacrón de Uso dei Suelo folo 60964 l5lRAEDl6 ce'ecia 15 de
sepi embre de 2016 emrtrdo con basé en e Poligoño de Actuacrón autof zado
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'15 Corresoonde a la D reccrón General de Regulaclón Amb¡eñtat de la Secretaria del l\¡edio
Amoenre de la Cuoad de N/léxtco otorgar ta rberacon de las coñdictonantes que se
establecreron en Reso ucrón Admrnrstratrva S E DE l\¡A/DcRA/DE lA/003535/2015 de fecha 8 de

PRIMERO - Te: alase por cc4clu do el expedrente en el que se actua. de conformrdad con lo prevtsto en
el articulo 27 fracc on I l, de a Ley Orgánrca de ]a Procuraduria Ambteñtal del Ordenamtento Territorial
de la Ciud¿. de Méx co

SEGUNDO.- ñotfquese a presente ResolucLón a la persona denuncrante. asi como a la Dirección
General de Obras y Desarro o L.lrbaño de La Delegacrón Cuajrmalpa de I\¡orelos, a la Dirección General
de Adminrstrac;on Urbana oe ra Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vrvienda de la Crudad oe Méxrco, a la
Dirección Genera de Regu ac ón Ambreotal de la Secretaria del l/ledro Am biente, a la Drrección General
de Planeac cn y V a rdad de a Secretaria de [¡ovrirdad y a la Dirección de Verificacrón Delegacional y

abr,r de 2015 únicamenle en el caso de su cumpirmrento total

En virtud de o expuesto de conforr¡tdad con os aaticulos crtados en e prmer párrafo de este
instrumentc es oÉr.esolverse y se

Conexioñes de S slema de Aguas lodas de la C uoad de I\¡éx co

su archrvo t 'esgLraroo '

^,réxico 
-.. -

TERCERO Remilase e exped ente en ei qLJe se aclua a a Subprocuradur a de Asuntos Jurídicos para

Asi lo proveyo y lrma por dupllcado el
Ordenamrenlo Terrtonal de ]a Procuraduria A

Lrcencrado Emrgdro Roa l\¡árquez Subprocurador de
rental y del Ordenamrento Territonal de la Ciudad de

Y


